
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00019-00 

Ref. Ejecutivo por Visitas – Incidente  

 

En vista que el titular de este Despacho presentó el día de hoy una 

enfermedad de carácter general que le impide dirigir la audiencia 

programada para el día de hoy, será necesario aplazar la misma, 

quedando para el martes 17 de agosto de 2021 a las 10:00 a.m. 

 

Dicha audiencia se realizará de manera virtual, tal como se anunció 

mediante auto del 6 de julio de los corrientes.    

 

 

NOTIFÍQUESE 
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